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NUM. 890(1
Las leves obligarán an la Península, Islas adyacentes, Canr rias y territorio* de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días de is pre¡anlgacióa, si en 
ella ao se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que ter- 
miae la lasorclóa de la Ley en la Gacel*.

Las leyes, órdenes y anuncios que se.'manden publicar en toslBotiriwas Orícutas 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de loe mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PABTE OFICIAL
S. *4. U fie? Diii Alonen XIH (qu» 

Jíii S, M. !<» Retns» Doña Vic-
torí i íSig-sa .. 5. i R. ei Principe

6 lafatiíes v demás personáis 
(9 U lu^aats Raal Fauília, con inúan 
s’n '1073 1-44 en sa imoortaate salud,

(Gaceta Si de Diciembre

Nú l o . 7

G ep&MQ Civil
(J Ir e iiil a r

Ei Excmo, Señor Caphán General de 
esias Islas dice a tete Gobierno lo que 
sigue: .

«Excmo, Sr,: Siendo frecuente el ceso 
de que los A leal o es, remiten para reso
lución directamente a ett» Capitanía 
General las instancias formuladas por 
individuos residentes en ios pueblos 
respectivos, sin que por tamo vengan 
dichos solicitudes debidiumeme informa 
das por ios Jefes naturales de quienes 
dependan ios firmantes, con el fin de 
ahorrar tiempo y corear trámites inú
tiles, ruego a V, E. interese de los Al 
Calóes de esta provincia el que las ins
tancias qne les sean presentadas para 
curso dirigidas a cualquier autoridad 
militar, las remitan a ios Jefes ce Cuer
po, úe Caja de Roe uta o oe CireujtsCrip- 
cion de1 reserva correspondiente para 
que por dichos Jefes se les dé curso 
emitiendo ei informe reglamentario, re
quisito éste indispensable para su reso
lución,

No obstante lo anterior si los Alcal- 
Bes desean darme directamente cuenca 
del curso de instancias, pueden hacerlo 
en oficio, pero en todo caso la soiicimd 
deberá ser cursada por conducto regia- 
mentarlo,»

Lo que traslado a los Sres. Alcaldes 
Par» su conocimiento, encareciéndoles 
de su más exacto cumplimiento a cuan
to be interesa,

Palma 2 de Enero de 1923,
til Gcbernaaoi' 

Lorenzo Ghaliier

Núm. 8
Sanidad.—Uouvocatoria

Hallándose vacante por defunción 
^>1 que to desempeñaba el cargo de 
Subdelegado ae Medicina aei Distrito 
de u Cateara! (Palma), se publica esta 
convocatoria para que tos facultativos 
que lo deseen acudan al concurso para 
bu provib.óa, presentaneo sus instan
cias documentadas en el despacho ue 
1U ^ocreturiu ce la Juma de Sánidad, 
Padre Nadal 8, emre.>ue.o, en el plazo 
ae Veinte días, en los días laborables y

'horas ae oficina.

Las íaatanc'as deben fr en el papel 
correspondiente, dirigidas ai Gobierno 
Civil y acompañadas de fé de bautismo, 
cop’a tdmple del íi-ulo y testimonio de 
btis méritos y servicios, documen os 
que se devolverán a los no agraciados, 
en el plazo de tercer día, después del 
nombramiento confirmado.

Palma 2 de Enero de 1924.
El Gobernador, 

Lorenzo Ghaliier

Núm, 2
Obras p iblicas.—Puertos

Co n c e s io n e s . —Habiendo presentado 
en este Gobierno Civil Don Manuel San
ta Marta Vidal una intancia y proyecto 
íOlieiiando permiso parí legalizar por 
medio de concesión de carácter perma» 
neme varias casetas para abrigo de 
embarcaciones, que tiene construidas 
en Cala Alcautar (Menorca), de confor
midad con lo que dispone el artículo 76 
de Reglamento de 11 de Jumo de 1912, 
ue abro información púolica durante 
¡treinta días contados a partir de la fe
cha de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a 
fin de que las Corporaciones, entidades 
y particulares que se consideren intere
sados puedan exponer, uxr escrito diri
gido a este Gobierno Ú-vu cuanto esti
men pertinente en contra del proyac.o 
de que se trata, al cual estará le mam- 
fiesto al público duran.e las horas há
biles de Oticm», en las Obras públicas 
(calle del Temple 5, piso 1,°)

Palma 31 de Diciembre de 192J,
El Gobernador, 

Lorenzo Ghaliier

Núm, 3
Co n c e s io n e s .—Habiendo presentado 

en este Gobierno QkVkL Don Jorge Sin
tes Poctelia una instancia y proyecto 
solicitando permiso para legalizar por 
medio de concesión de carácter perma
nente vanas casetas para abrigo fie em
barcaciones, que tiene construidas en 
Caía B.mancoüa (Meaotc»), de confor* 
miUad c .ü u  lo que dispone el articulo 76 
del Reglamento de 11 de Junio de 1912, 
se abre información pública durante 
treinta días contados a partir de la fe
cha ida la inserción de este anuncio eu al 
BoLEriN Of ic ia l  de la provincia, a fin 
ue que las Corporaciones, entinadas y ; 
pixTiiCniares quo se consideren intorusa- 1 
dos puedan exponer, por asento dirigi
do a este Gobierno Civil cuanto as ti- ■ 
man pertiueu.e en contra del proyecto 
de que se ti a-a, el cual estará de m»m- 
fiesío ai púDuao durante las horas hábi
les de Ohc na, en ias Doras Públicas 
(c»ae dei Tampie 5, piso l.°)

Taima 31 ue Dúciemure 1923,
El Gobernador, 

Lorenzo Ghailier

Núm, 14
Min a s , — H tb jndo renunciado su Gon

ces onarto a la mina de Lignito t tulada 
«E^anctsca» (núm. 705), sita en los pa- 
rágaü llamados Can Barnadó, 0*aa 
Pon, Bosch de B nisati y otros de los 
términos muníC'pdles de Buger é Inc»; 
he decretado con fechs de hoy su cadu
cidad, con la declaración de quedar 
franco y registrable-el terreno que com
prendía, con arreglo a ios .trtícuios 94 
(caso 3.°), *02 y 103 del Regíamouto ge
nera! para el régimen de la Minería,

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento del CLado ar
tículo 103 y para que sirva da notifica
ción al interesado;

Pálma 31 de Diciembre de 1923.
El Gobernador, 

• Lorenzo Ghaliier

Jíiitiüd i)¿ 11 i¡A6£Tá
PREdlDtiNUáA

DEL DlKEurOElO MíHIAB

EXPOSICION
SEÑOR: Vanas Cam^s le ia Pro- 

pi84»d y otras euhladds y represan- 
ta'wiones dignas Úe la uu*yor ujas;4dr* 
cióu, como io es todo Cuutr bayuu.e que 
i-Tata úe conciliar sus lutereaes con e. 
deber civil ae satisfacer iva .mpuesloa, 

-oe üan d.rígido a. D rectuil^ od..c.lando 
oe rsg.Uie la Cobranza ae tas GUut*s 
atíasadaB liqqidaaas por efecto de la 
comprubaciou qa^ástrai ue la riqueza 
urbana, principalmente, de modo que 
no se acumulen en un mismo periodo 
ae recaudación mas de dos recioos o 
trimestres ae dicha eunirioucmu por 
caaa tinca y propia.arm,

Inspiradas tams solicitudes en fun- 
aameutod da razón q^a no Cabe deseo- 
uocar, y» que responden al princióio 
tiuonúm.co de que ai peso de ios impues 
tos oe repana equitauva y ordenada
mente para que ia reCauaaímn siga de 
cerca á la producción ue las rentas sin 
abdobenaa nunca en deiarmincído mo-4 
monto, fundamento en que se inspira ei 
mismo sis.ema da recaudación ^or^ri- 
mestres, es jauto y iogico aíeSüerias 
acoruando .as inuiihcauiones legales 
que sean nauesanas parit obviar las, 
uíiiuu sui ocia ticas que a t^n r^zo*^
uaold pretensión pudiera oponerse naci
das a» las diSposiuíones vigentes, que 
en tal punto y a t*lus efectos deben re 
ioimarse aa modo que, sin dejar de es
tar garantidas, y autes bien, robus e- 
ciaos ios aeréenos aoi Tesoro, se pres
ten iacil/daaes alus uomriDuytiid»,es que 
«si lo quieran, para satisi^Cer talos 
auasus, esc^mdMUüo equuativamenie 
ios vvucimientos,

hm v.r.ud da taíes coaoideracjunos, 

í el Presidente que suscribe, de acuerdo 
con el Directorio Militar, fiel a su propó- 
s to la restablecer las corrientes de ar
monía que debeu existir siempre entre 
ios contribuyentes y el Fisco, aprove
chando pura ello cuantas ocasiones 
saau oportunas, sin merma da los dere
chos del Tesoro, tiene el honor de so
meter a la aprobación de V, M. el si
guiente proyecto da Deere.o,

Madrid, 24 de Diciembre de 1923, 
BEÑOR

A. L. R, P, de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaue ja

REAL DECRETO
i A propuesta del Jefe de Gobierno, 

Presidente d«i Directorio, y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Lis Admíaísiracioues da 

ContrÍDuciones, conforma recioan o ha- 
ay recibido de las otiemae del Catastro 
ios expedieaies de la riqueza urbana o 
rústica, practicarán, sin necesidad de 
ex.enler el recibo, i* liquidación co- 
rreapoudieate a que por atrasos hubie
re lugar y la notificarán al contribuyen
te, señalándole, fauto el importe total 
de la mism4 como las fcaccioues en 
que puede coosideraria atvidida a los 
tldctos del pago, si no le conviniese sa- 
tistacerla de uaa vez.

Articu.o 2.® Estas funciones sarán 
tuntas cuantas fueren uecesarias para 
cubrir el.impone ae la uquiaación, di- 
v.aiaa por trimes:ree, de modo que en 
cada uno la fracción por atrasos ni re
base el importe del recibo trimestral 
correspondíante a la recaudación ordi
naria ni sea inferior a la parte alícuo
ta necesaria para satisfacer el atraso 
en ei menor tiempo poaioie sin rabasar 
uquei limite,

Articulo 3.® El contribuyente debe
rá desde luego, y a su arbitrio, abonar 
eu ei plazo de cinco dms el importe lo- 
iat de aich* uquiaación mediante ingre
so directo en el Tesoro, recogiendo la 
oportuna carta de pago, que la servirá 
como rec.bo, o exieader a favor del 
mismo fesoro un numero de pagarés 
especiales según moaem que se dará, 
igual al de fracciones soñ^iadas en la 
notificación, por el importe respactivo 
de cada uno de ellas, con vencimiento 
en el primer día cana uno de ios trimes
tres normales de la recaudación, sub
siguientes « la fecha de notificación.

Articuio 4,® En tales pagarés se 
consignarán, ademas ue sus circunstan
cias propias de tales documentos la de
claración expresa de quedar afecta la 
tinca al abono del Lota* importe de la 
liquidación por atrasos, cuya cuantía 
se consignará y deberán llevar el aval 
ae una casa ae Banca o comerciante 
matriculado o contribuyente de anágo- 
í* impartanciai

M.C.D. 2022



o
El total importe de la liquidación por j 

tales atrasos se considerará a todos los 
efectos legales, mientras no quedase 
cancelado el débito como parte de la 
anualidad corriente vencida y no pa
gada.

Articulo 5.® 81 el contribuyente no 
satisficiese en el término de los cinco 
dias indicados el importe total de la ii- 
quidación o no expidiese los pagarés 
necasarios para cubrir dicho importe, 
quedará incurso en las responsabilida
des a que hubiere logar y sujeto, como | 
de ordinario a la vía de apremio.

Los pagarés deberán quedar presen- i 
fados dentro del indicado plazo en las 
respectivas Administraciones de Con
tribuciones de cada provincia,

Cuando el contribuyente no residiere 
en la capital podrá presentar los paga
rés en la Depositaría-pagaduría de Ha
cienda, odonde 5¡a hubiere, o en la Al 
caidia del lugar abonando, además, el 
franqueo correspondiente para que pue
dan remitirse a la capital, a lo menos 
como certiflcicado.

Articulo 6 ® Lea pagarés a vencer

pueda con servarse e u ehsefiahza y praó- ) 
tica particular,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido | 
disponer con carácter general:

l .° Que a ningún Centro docente I 
oficial procede autor zar la enseñanza I 
de disciplinas que no estén incluidas en | 
el plan de estudios previamente aproba- | 
do por la Superioridad,

2 .° Que sólo podrá tener acceso al | 
Profesorado de los Establecimientos de , 
enseQanza de carácter oficial, el perso 
nal nombrado con sujeción a cuanto las 
disposiciones vigentes determinen para 
cada caso.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dos। guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 

I de Diciembre de 1923.
PRIMO DE RIVERA

Señor Jefe encargado del despacho de 
los asuntos del Ministerio de Instruc
ción pública.

«Gaceta 29 de Diciembre}

su conocimiento y efectos consiguientes.
Madrid, 24 de D ciembre de 1923.

H1 Subsecretario encargado del despache, 
MARTI1NEZ a n id o

Señor Director general de Seguridad. , 
(Gaceta 28 de Diciembre)

SF.í!f>!M íWmClll
Núm. 27»1 

INSPECCION DE PRIMERA 
ENSEÑANZA DE BALB4R»S

Semana del 17 al 24 Febrero.—De
beres para con la famhia: Como pa* 
dres.-Como hijos—Solidaridad de la 
familia.—Deberes con los amigos.— 
Con los amos.—Con los servidores.

Semana del 24 al 2 Marzo.- Deberes 
patrióticos; Amor si pueb o.- A la re
gión.—A la nación. —Obediencia a laa 
layes.—A bs autoridades. —Les im
puestos. -El servlco militar.—El votOi

Iemas libres
Saman*11 del 2 M «rzo al 9} 9 al 10$ 

16 al 23 y 23 al 30.—Temas libres, pro
curando naturalmente que sean de ver
dadero interés para cada localidad.

Dn esta manera seguiremos en toda 
la provincia uní norma general y se 
podrá conseguir una eficacia mas posi
tiva,

Pora dar importancia y realce a esta

Oircular
Señores Maestros de las escuelas naciona

les de niños de Baleares I obra COnvlene que los maestros se pon-
La vida de la nación española sufre I gan Qn relación con la Junta local res

actualmente una sana y espersnzadora I pectiva y soliciten el auxilio de loa Se- 
crísis. Un verdadero espíritu de justicia I aor03 de las mismas que pueden encar- 
y de equidad Informa todos los actos j gArse de los temas, asi como el de cual- 
de la autoridad suprema. Pero el esta- I quiera otra persona capacitada que se 
do actual de tutela no puede durar | prebte a colaborar en la obra patriótica 
siempre. Su persistencia depende en I y humana que vamos a realizar, 
gran parte de nosotros. Guando cada I dia siguiente al de cada cenversa 
español sea un hombre, en el mas pie- | joa alumnos capaces de ello redactarán 
no sentido de la palabra, aquellos que I un resumen del tema explicado, y los 
hoy, pareciendo excederse de las atri- I maestros recogerán en un cuaderno es- 
buciones que tenían agarraron con ma- I pecial, de puña y letra de los autores, 
no férrea las riendas de la nación ya I jas que estén mejor redactadas, cuader- 
desbocada y al márgen del precipicio, I no qUe acompañarán con la memoria 
las pondrán de nuevo en manos del I de final de curso que deben remitir sin 
pueblo, confiándole, siendo capaz de I excusa alguna.
ello, el gobierno de si mismo, I Para fací itar el trabajo esta Inspec-

La escuela, cuya mis ón es no solo la | c íó ü  publicará programas detallados de
I de Instruir, sino la de educar, esto es, I Cada uno de los temas indicados para 
formar a los hombres, puede y debe I ia9 Ocho primeras semanas. Todo ello 
coadyuvar a esta obra de salvación. I se ha de hacer sencilla y llanamente 
Los maestros de esta provincia, siguíen- I 81D buscar efectos de oratoria, antes al 
do la tradición de trabajo y de esfuerso I contrarío, hablando como hablamos a 
con que siempre se han dístíngu do, no | ¡os niños, üíllicence todos les medios 
han de recibir sino con agrado este nue- I que se tengan a mano para delimitar 
vo esfuerzo y sacrificio que hoy les re- I cien las ideas por medio de esquemas, 
comendamos. I y acudiendo a los ejemplos históricos

Trátase por otra parte de cumplí I para los temas de formación cívica.
I mentar una disposición oficial bien ola- I No podemos terminar esta circular 
I ra y delimitad»; la de atender como es I sin acudir de nuevo a los buenos sentí- 

debido a la formación cívica de los míenlos y al espíritu do sacrificio de 
I alumnos que asisten a las clases de I nuestros maestros, Ponsemos, ahora 
I adultos, mas que nunca, en que nuestre esfera

El carácter esencial de esta claas, no I de acción, tan modesta en apariencia, 
I es el de suplir con mas o menos efica I e8 ia mas importante y eficaz. La es- 
I cía una elemental preparación a base I cuélaos la piedra angular sobre la qne 
I de enseñar aquellos conocimientos que I 8e ha de edificar la España nueva con 
I son solamente instrumentos de cultura. I que todos soñamos,
I lectura, escritura y cálculo; propios de | Palma 31 de Diciembre de 1923, El 
I la infancia; sino la de ampliar a y com
I pletarla, y adamas, Infliirar y desa
I rrollar en la mente y en los corazones
I de los que dejando de ser niños entran 
I en la vida de los hombres, aquel espi- 
I ntu de justicia y de amor a lo bueno, a 
I lo bello y a lo santo, que es la úmc» 
I base sólida sobte la que puede edificar- 
I se un pueblo.

A poner el primer eslabón para con 
I seguir esta alta finalidad de nuestras 
I clases de adultos, tendemos boy. Dolí- 
I queso todos los días de la semana un 
I cuarto hora a leer y comentar un 
I punto de ua libro de formación moral o 
I patriótica, de tal triodo que se desen- 
I trañe la profunda verdad de las ideas 
I y sentimientos que encierren las paia- 
I bras; y sobre todo, dediqúese un día 
I de cada una de las semanas que faltan 
I todavía para cerrar el curso a los te- 
I mas que a continuación se exponen:

""" J Temas de Higiene
' Semana del 7 al 14 Enero,—Los Mi- 
I crobios. —El medio.—El aire.
I Semana del 14 al 21 Enero, — El 
I agua.-Bebidas.—Alimentos.

Semana del 21 al 28 Enero.-Enfer- 
I medades contagiosas.—Policía sani- 
I tafia. „ _ , _

Semana del 28 al 3 Febrero.-La 
I persona.—La habitación,

Temas cívicos

«mmmw h imiu
GOBERNACION

en cada trimestre o periodo se cargarán 
a los Recaudadores como recibos.

Articulo 7.® Quedan en suspenso 
por diez dias los procedimientos de 
apremio por recibos en curso referentes 
a las liquidaciones de atrases por la 
Contribución territorial a que se viene I Re a l  u r d e n
haciendo referencia, y, dentro de ese I Excmo. Sr,; Existiendo vacantes de I 
plazo, ei deudor habrá de satisfacer", I Aspirantes de segunda clase del Cuerpo I 
forzosamente, ei total importe del débi- | de Vigilancia, y au or zada la celebra- I 
to siempre que éste no exceda del de I ción de oposiciones por Real orden de I 
un recibo anual o semestral. Cuando el I 20 de Octubre último (Gaceta del 21). I 
dencubierso supere a esa cuantía, el | dictada por i» Presidencia del Directo I 
contribuyente podrá, si’asi lo solicita, I Ho Militar, 
satisfacer su importe en fracciones tri I 8. M. el Rey (q. D. g.) a propuesta de I 
mestrales, reclamándose a este fin por I esa D rección general, ha tenido a bien I 
la Administración a la Tesorería y re | disponer:
cogiendo éste de los Recaudadores y j,® Que se anuncie convocatoria pa 
Agente» ejecutivos los correspondientes I Fa proveer por oposición 50 plazas de I 
recibos, que serán sustituidos por paga- | Aspirantes de segunda clase, sin sueldo, I 
rés expedidos con sujeción a ¡as nuevas I en expectación de destino, y las de I 
normas de distribución de atrasos. I igual categoría con sueldo anual de I

Articulo 8 0 Por el Ministeriode Ha | 3,000 pesetas que se hallaren vacantes I 
CÍenda se dictarán las ins-rucciones | ei d a que terminen los ejercíc'oe. 
oportunas para el cumplimiento de este I 2.® Que a las expresadas oposiclo- I 
Real decreto. nes podrán concurrir los que tengan

Articulo 9.® Quedan derogadas cuan- I veintitrés años cumplidos y no excedan 
tas disposiciones se opongan a lo pre- I de treinta y cinco.
venido en el presente Real decreto. 3.® Que asimismo se admitan a las

Dado el Palacio a veinticuatro de Di- | expresadas oposiciones a quienes acre- 
ciembre de mil novecientos veintitrés. | diten haber prestado servicios en el

< AIFONSO Cuerpo de Vigíiandia durante cuatro 
„ , I años, sin nota desfavorable, y no exce-

BtlPpre8,dent^el_D.^ der de cuarenta y cinco años de edad;
Migue. Primo de R 7 r y 1 I a ios Sargentos en activo, reserva y H- 

(Gaceta 26 de Diciembre} cenciados que procedan de todas las 
-----  I Armas del Ejército y Armada, Quar-

REAL ORDEN I dian civil y Carabineros, siempre que !
limo Sr.: Vista la comunicación que 00 pasen de cuarenta años de edad El 

eleva a la Superioridad el Redor de la 20 por ICO de las plazas cuya provisión 
Universidad de Barcelona, por no con- se anuncia, quedará reservado expres 
sideraíse con atribuciones para ínter- mente para los individuas que por ha- 
pretar las disposiciones vigentes sobre ber pertenecido dur*°t9 ma8 de cuatro 
la materia solicitando resolución a la I años al Cuerpo de V gilaucía, haya 
c o e"Ú t. que le tormul» 1» Direcior» de hecho con^ter de míner» ter®.n»n.e .u 
U E.cuel» Normel de Maestras de Lér- deseo de acogerse a este beneficio, Asi 
da acerca de sí puede o no continuar | mismo se reservará igualmente otro 20 
díndose ene) Oen.ro oficial deenseüsn- por 100 de las oní» Pro. sida se 
- « .q  aírioa la niaRA libre gratuita de I anuncia a los Sargentos del Ejercí o y Gradeai catalana que pLa las aium- Armada, Guardia civil y Carabineros 
ñas de aquella Normal está establecida que hagan constar en sus solicitudes 
a nartlr del curso de 191617, a petición que se acogen a es e beneficio, 
de la Asociamón protector, de la Eose- 4.’ El 6Ü por 100 de las vacantes 
5 ‘\ “ .Xna- V quedará para loe demás opositores

Considerando que en los Centros de aprobados, agregándose a este número 
enseñanza ofleial sostenidos por el Esta- las que resudo sin proveer por no ha
do .a Piovincla o el Municipio no es I ber bastantes aprobados para cubrir e 
admlsib e que existan Otras I disciplinas I 40 por 100 de las pialas con sueldo o 
nu™aqueilas que se consignan en los sin él que deben reservarse a los com- 
?eepemivos planes de ene. fianza: prendidos en el aniculo anterior.

Considerando que como garan-ia de 5,- Que las solicitudes se preeenteu 
competencia , ac ertó en la mis 6n I en Madrid, en el Registro general de 
encomendad» al Profesorado ofioal es esa Dirección, y en provincias en los 
i la Acción au6 el Estado I Gobiernos civiles.ejerce en la selección y nombramiento I 6.® Que por el Tribunal calificador 
díi m amo y que. P°r consiguiente, no I d o  se haga propuesta s nc del número 
nrXeadmitr que la función docente preciso de opositores que, por estar 
ph  los referidos establecimientos de en- aprobados cou mejor puntuación deban 
® n ° ¿ .ea desempeñada por personal cubrir las vacantes con sueldo y en ex- 
ruva aotitud no esté debidamente con pectacióo de destino que resulten el dia 
c y A « .ntnr zada* I de la propuesta.

CunUderundo que no existe ninguna 7.- Que los que ingresen tendrán 
ai.nos ción que proh ba en el orden pri lo» derechos psslvos conceriados con el 
vadolaensefi.nz»dedii.«cloolengu.s I»8<l™-o Nacional de Pre,islón, que 
r^yionales por lo que sin incluiría en I determina la ley de 22 de JUiio de 191 . 
LsSZa^^ docentes oficiales I De Beal orden io digo a V. E. par»

Inspector 
— V.° B ® 
111er.

Jete Acclden al, Juan U.pó. 
El Gobernador Civil, Cha*

I Semana del 3 al 10 Febrero,—Debe- 
Ires pesonales: Higiene.—Instrucción.- 

Perfección.-Trabajo.—Orden. — Eco-
nomía.

Semana del 10 al 17 Febrero.- De
beres de jueiicla: Respeto a la Vida— 
A 1» libertad.—Al honor y reputación.
—A U palabra.—A la propiedad.

Núm. 4
TESORERIA DE HACIENDA

D8 BALKAKE»
Anuncio.-El día doce del próximo 

mus da Euero, y hora las once, ha de 
tener lugar en ei despacho del limo, Se
ñor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, la venta eu pública subasta de 
una bicicleta y un reloj, correspondien
tes a un expediente administrativo, por 
nía clandestia, bajo el siguiente justi
precio:

Una bicicleta de piñón fijo 40 peas.
Un reloj de metal dorado 7 pesetas
La subasta se verificará por pujas a 

la llana, en dos lotes y no se adjudica
rán éstos, si el importe de la postura no 
cubre la tasación,

Loa gastos de subasta, remate y ta
sación serán de cueuta de los compra
dores.

Los aprehensores podrán obtener los 
efectos subastados por el precio de 1» 
mayor postura, haciendo uso del dere
cho que les reconoce el apéndice 5,® de 
las Ordenanzas de Aduanas.

Dichos efectos se hallan depositados, 
a disposición de quien desee examinar
los, en la Depositarla de Hacienda de 
esta Delegación.

Palma 31 Enero de 1923,—El Teso
rero de Hacienda, Diego S. Gadeo.

Núm, 2787
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto 1923*24»—Mes de Diciembre 
La Comisión de Ensanche propone *
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V. E. U d'Btrbue'ón de fondos por 
capiiuíot* o cokcdpios, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mea y ante
riores. con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

PcKtas

Cap. L°—Gastos del Ayun
tamiento. . 2.172 93

4d. 3,°—Policía urbana y
rural. , 41 66

Id. 9,®—Cargas , 333*33
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. , 5.781*66
Id, 1L— Imprevistos, . 61'91

Tota 8.391*49
■ ■IW I ■ ™

En Palma a 19 de Diciembre de 
1923.—El Presidente, Francisco Salas, 
— p, A, de la Comisión,—El Secretario, 
Antonio Bosseiló.

Núm, 2792
ALCALDIA DE ALCUDIA

Habiendo solicitado el vecino de és
ta Francisco Gel^beri Rotger, que se 
le conceda autor zactóu para instalar 
un motor de diez cabri os de fuerza con 
destino a usos inaus<r>uies, en la ca»a 
num. 33 de la calle Mayor, se anunc a, 
por el presente, que lo# in'.eresados 
pueden producr las reclamaciones den
tro el término de diez días contados 
desde el siguiente al de ¡a inserción del 
presente edicto en el B. O. de la pro
vincia, pasados los cualss ninguna se 
admitirá,

Alcudia 28 de Diciembre de 1923,— 
El Alcalde, Bernardo Qués.

Múm, 2796
a y u n t a mie n t o l e  in c a

Terminada la confección por la Jun
ta Respectiva del Reparto de U llidades 
correspondien.e al actual aHo econó
mico, se bnce publico que dicho reparto 
estará de man tiesto a efectos de recia- 
mac ón en las oficicas municipales 
durante, el plazo de quince días a con
tar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia.

loca z9 D c embre 1923.—El Alcalde, 
Juan Llomparí.

> . Núm. 2799
AYUNT.°. DE BAÑALBUFAR

Formado oe nuevo por este Ayun a 
míen.o el Padrón t^uu cipal de vecino-* 
res'demes y transeúntes de esta villa y 
su término municipal arregiadamen « 
a o dispuesto por ios artículos 11 al 23 
de la Ley municipal V gente, estará ex
puesto al publ'CO en ia Secretaria del 
Ayuntamiento por iérm no de quince 
dina a efectos de reclamación, transcu 
rudos ios cuales ninguna será admi
tida,

BafUibufar a 29 de D ciembre de 
1923,—E Aical le Presidente, Antonio 
Aiberü.—P. A. dei A.—El Secretario, 
Pabto Alberti,

Nam, z800
AYUNTAMIENTO de E8TELLENGHS

Formado el padrón da cédulas perso
nales para el año 1924 a 25 estará ex
puesto ai público a efec.os de reclama
ción en la Secretaria municipal por 
término de quince días, a contar desde 
la inserción ae este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Esieiiencns 29 D.ciembre 1923.—El 
Alcaide, Antonio Martorell,- P* A, del 
Ay untamienio.—Bernardo Col), 8no.

Núm. 11
AYUNTAMIENTO DE IB1ZA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
“ho ae 1924-25 aprobado por el Ayun- 
^miento, prévia censura uel Sr. Regi
dor Sindico, estará de manifieeto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta» 
diento por espacio de quince días, con 
arreglo al artículo 146 de la vigente 
Ley municipal, durante cuyo plazo po- 
ftran ¿Q8 y66ABo» presentar contra el 

m'smo, las reclamaciones que estimen 
convenientes,

Ibíza 10 de Diciembre de 1923.—E 
Alcalde, Francisco Medina,

Núm. 9
JUNTA DE PLAZA 

Y GVARMCIÓB DB IBTZA
Amü n c ío . —Debiendo (alebrarse con

curso de proposiciones libres para la 
adquisición de tres mil kilogramos de 
cebada, seis mil kilogramos de paja pa
ra pienso ; tres mil kilogramos de lefia 
de tronco y mil kilogramos de carbón 
vegetal,

Hago presente a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar el día cinco del próximo mes de 
Enero a las 11 horas en el Gobierno 
Militar, sito en el CáetíBu de veta Plazo 
y que el pliego de condiciones estará 
de manifiesto todos los dias de labor 
desda el treinta del corriente al cuatro 
de Enero ambos inclusive de 11 a 13 en 
el mencionado centro.

La subasta se verificará con arre 
glo al Reglamento de Contratación Ad- 
mínistralíva en el ramo de Guerra apro
bado por R O. Circular de 6 de Agos
to de 1909 (C, L, n,* 157), Ley de «Pro» 
lección a la Inda; tria Nacional» y da
mas disposiciones complementarias, no 
admitiéndose la concurrencia de la in 
dustria extranjera.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de la 8.a clase, ajumán
dose en lo esencial al modelo inserto a 
continuación y deberán ser acompaña 
das de los documenios que acrediten 
la personalidad del firmante, resguardo 
del depósito de la garantía aludida en 
el mencionado pliego de condiciones 
expedido por la Caja general de depó
sito o sus sucursales y el último recibo 
de la contribución industrial que co
rresponda satisfacer según el concepto 
en que comparezca el firman e.

Ib za 30 de Diciembre de 1923.— El 
Coronel Gobernador Militar Presidente, 
José Salgado,

Modelo de proposición
D,,.,, domiciliado en,.... y con resí 

deuda en.....provincia de....... calle... . 
oúm.....enterado del anuncio publica
do en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia fecha...,.para la adquisición de .... 
y del pliego de condiciones a que en el 
mismo se alude, se compromete y obli
ga con sujeción a las cláusulas del mis
mo y su más exacto cumplimiento a fa
cí. itar ai precio de..,., pesetas céntimos 
(en letra) por.., acompañando en cum
plimiento du lo pr. v - a célula per
sonal corriente de,,, ciase, expedida en 
.,.,.asi como el último recibo de la con
tribución industrial que le corresponde 
satisfacer según el concepto en que 
comparecen.

Los producios que ofrece proceden de 
,,,,. tal plaza.

Ob s e k v a o io n e s ,—8i la proposición 
no se extiende en papel sellado, deberá 
serlo en otro de igual tamaño y adhe
rírsele la póliza correspondiente.

Sí se firma por poder, se expresará 
como ante firma el nombre y apellidos 
del poderdante o el título de la casa o 
razón social,

Núm. 2781
D. Miguel Ciudad y* Vlilalón, Jue^ de pri

mera Instancia del Partido de Manacor, 
Por ei presente y en virtud de io 

acordado en juicio ejecutivo que Banco 
Popular de Manacor sigue contra Mi
guel Fullona Fu lana, de esta vecindad 
en reclamación de tres mil pesetas y 
costas, se sacan a pública subasta por 
término de veinte días los inmuebles 
siguientes:

1 .® Una pieza de tierra situada en 
el término Municipal de esta Giuiad y 
parage E. Oamp den Sorra, de treinta 
y cinco áreas y cincuenta y una centiá- 
reas, que linda por Norte con senda; 
8ur, las de Mateo Cabrer; Este las de 
Juan Mun.aner y Oeste las de Gabriel 
Nadal, su vaior es de dos mil trescien
tas setenta y cinco pesetas,

2 ,° O.ra pieza de tierra en el mismo 
término denominado don Cataiá de diez 

y siete áreas, setenta y cinco centlá 
rúas, Modanie por Noíte con la dé Ga
briel Bosch. por Este, con acequia 
Rea’, por Sur con tierras de Jaime Pu
jadas y por Oeste coa camino sendero, 
b u  valor es de mil pesetas.

3 .® Otra de este mismo término, Ra
mada Son Catalá de diez y siete Areas, 
sesenta y cinco centiáreas y linda ai 
Norte con las de Amonio Riera, Sur la 
de Gabriel Bosch Artigues; Este con 
acequia; y O-ste con camino, su valor 
es de mil pesetas,

4 0 Uirá llamada El Pou Nou, de 
este término de setenta y una áreas, 
tres centiáreas, y linda por Norte con 
camino; al Sur con tierras de Onofre 
Galmés; al Este las de Jerónimo Mes 
quida; y por Oeste con la de Margarita 
Mesquida; su valor es de tres mil sien
to veinte y cinco peserae, y

5 .® Otra de un cuartón, o sean diez 
y siete areas, setenta y sais con? áreas, 
situada en el término de P^tra, parage 
Son Oataiá, que Un ía por Nora eon 
tierras de mismo M guel Fu lana; Sur, 
'tierras da Catalina Riera; E* e Júrente; 
y Oeste, Ca-nada, su va or ea de ocho
cientas pese as.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día veinte 
y ocho de Euero próximo, a las once, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avamo 
de la respectiva finca a que se aspire,

Los lidiadores deberán consignar 
previamente en mesa del Júzgalo, el 
diez por ciento del valor del inmueble 
que pretendan, cuya cantidad se devol
verá a sus dueños raspee ivos, excep
to la que corresponda al mejer postor, 
la cual quedará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obliga 
ción y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta,

Los tíralos de propiedad no han sido 
suplidos, existiendo en autos una certi
ficación expresiva de la inscripción de 
las cuatro primeras fincas y de sus 
cargas, sin que los iicit&dores puedan 
ex gir otra cosa,

Los gastos de subasía, remate y otor
gamiento de escritura correrán a cargo 
de los respectivos co i.pradores,

Manacor diez y nueve de Diciembre 
de mil novecientos veinte y tres.—Mi
guel Ciudad,—Ei Secretario, Fernando 
Gil,

Núm, 2788
O, Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por el presente y en virtud de provi

dencia de fecha de ayer, recaído en la 
pieza sobre procedímiemo de apremio 
para pago de la minuta de honorarios 
del letrado 1). Pedro Audreu, de la mi
nuta del derecho del procurador D, Pe
dro Ferrar y las costas causadas en la 
Superioridad con motivo de la reclama- 
mación y de las costas causadas y a 
causar en este Juzgado, se saca a pú 
biiea subasta per térm no de veinte 
días, como propia de la deudora Anto
nia Portel! Bailester, vecina de Muro, 
y por primera vez la tinca que a comí* 
nuación se describe.

Una casa con corral, situada en la 
villa de Muro, calle de Jesús, número 
17 antiguo y 11 moderno, lindante por 
la derecha emrando con casa y corral 
de Amonio Cladera, por la izquierda 
con la de los de ¡a de Jaime Marim >n y 
por la espalda con corral ae Miguel Se- 
gui. Dicha tinca pertenece a Antonio 
Porteil Baileater por compra a Magda
lena Brotas Capó y obra inscriba a 
nombre de esta ultima en el Registro 
ae la propiedad de éste partido. D eba 
finca está justipreciada en ochocientas 
veinte cinco pesetas.

La subasta se ver fleará bajo las con
diciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la misma 
aeoerán ios llenadores coas gnar pre 
viamente en mesa del Juzgado una can 
tidad igual par lo meuus al diez por 
cierno efectivo del vaior de los bienes 
que sirve de tipo para la subaN*», cuyas 
candaades consignadas serán úevuedas 
después dei remate exceu-uaudo la del 
que lo haya obteumo a su favor que 

quedará en garan ía del cuaíp¡imiento 
do su übügación y en su caso ccmo par
te del preoió.

2 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
evaluó de la finca embargada.

3 .a Be advierte a los lícitadores 
que no se han suplido previamente 
la falta de títulos de propiedrd y que 
deberán conformarse con los que apa- 
lezcau en los autos que estarán de ma
nifiesto en la Secretaria para que pue
dan examinarlos los que quieran inte
resarse en la subasta,

4,® La finca embargada se halla 
inscrita en el Registro de la propiedad 
de éste partido a nombre de Magdalena 
Brotat Capó a quien la compró la Por
tel! mediante escritura de fecha diez y 
seis da Marzo de mil novecientos diez 
ante el Notario D. Pearo Antonio Saba- 
ter y por íal motivo se advierte a los 
compradores o comprador que deberá 
satisfacer el importe de ios traspasos 
hasta el a au favór.

6 .a Las cargas o gravámenes ante
riores, lo*, preferente», «i los hubiere, 
continuaran subs s eo as entendiéndose 
que el rematante ios acepta y queda 
subrogado en ía responsab lidai de los 
mismos sin last uarsea su extinción el 
precio dei rtimu-e,

6 .a En cuánto o la prucUcade las ins
cripciones y del otorgamiento da la es
critura de venta, 84 observará lo pre
venido en la regia quima üel art.® 103 
del v gen e reglamento hipotecario.

7,a Para el remata de la anterior
mente descrita finca queda señatado el 
día treinta y uno de Enero de! año pró
ximo venidero, a las aoce en la sala 
Audiencia de este Juzgado,

8 .a Ljb gastos de subas.a y los su
cesivos serán de cuerna del rematante,

Y para que llegue a conocimiento da 
todos ios que quieran interesarse en la 
expresada subasta, se expide el presen
te en la ciudad de Inca a veinte y ocho 
de Diciembre de mil novecientos vein
te y tres, —Luis Díaz.—Por el Brío, Se
ñor Sampoi, Pedro J, Serra.

Núm. 2790
CEDULA DE NOTIFICACION

Y KMPLAZAMIKNTO
En el expediente sobre emburgo pre

ventivo instado por el procurador Don 
Miguel Odver en representación de 
D. Luis Antonio Vives Venerre, vecino 
de Validemosa, contra D, Pedro Dar- 
der y Cañáis de donde también era va- 
c>no, hoy ausente en ignorado parade
ro, se ha deducido demanda eu juicio 
declarativo de mayor cuantía, reca
yendo a su pié el siguiente:

«Auto.aePalma trece Diciembre de 
mil novecientos veíníitres.saPor pre
sentada la anterior demanda con copia 
de la misma y de ios documentos en 
que se apoya, y=aResuítando que por 
amo de diez y seis de Noviembre últi
mo en méritos y de conformidad con ¡o 
solicitado por D. Luis Amonio Vives 
Venerre en esen o de catorce inmedia
to anterior se decretó de cuenta y ries
go del promoveute el embargo preven
tivo con ia urgencia que el caso reque
ría con ra ios bienes ue D. Pedro Dar- 
der y Canals para asegurar la suma 
de seis mil ciento noventa y seis pese- 
importe de la cantidad reclamada en 
vinud ae ios documentus presentados 
median .e la fianza de tres mil quinien
tas pesatas para responder h q s u caso 
de los perjuicios que pudieran ocasio
narse y ei mismo día diez y seis se lle
vó a efecto, el emoargo prevtnt.vo da- 
cretaUo soora ios bienes quo se descri
ben en la diligencia de ios foiíos diez 
vuelto ai doce propios del antedicho 
D, Pedro üarder.=RdeUiiando qua ei 
diez del acmai se presemó u nombre 
del amedicnu D, Luis Au on.o Vivas, 
demanda eu jaicio aeciarau vo de ma 
yur cuant.a a tiu ae que eu defimuva se 
condena a Ü. Pedro Uarier y Cañáis a 
que pague ai autor xa euma de ^eis mil 
ciento noven.a y seis |Bb ü  aa quti le es 
en deber, como salto deu 101 uei con
trato ae compra y venta en:re ambos 
ceiebraao, mas ios in bretes legales 
dwae la ¡msrpoiuc.óu uy ja aMaud*
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4
y Ir b coetAa de! juicio que se practica- 
Be ei emplazamiento al demandado 
por ignorarse su domicilio por medio 
de edictos insertados en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ¡a provincia-y que en cum 
plimiento del articulo mil cuatrocientos 
once de la ley de Enjuiciamiento civil 
se ratificase el embargo preventivo lle
vado s efecto, notificándose el auto en 
que así se acuerda por medio de cédula 
insertada en dicho periódico,«Oonside* 
rando que habiéndose presentado la de
manda anteriormente relacionada den
tro de los veinte díat siguientes al del 
en que se verífisé el^embargo p^eve[ft^ 
vo decretado procede arregladamente 
h lo dispuesto en el primer apartado 
del áttículo mil cuatrocientos once de 
la Ley de Enjuiciamiento civil su rati
ficación y darse a la misma demanda 
la tramitación correspondiente. = E 
8r, D. Antonio Sereix Nufiez, Doctor 
en Derecho, Juez de primera instancia 
de este distr-to de la Lonja por antd mi 
el Secietarío, dijo: Se ratifica el embar
go preventivo decretado y llevado a 
efecto el diez y seis de Noviembre úl
timo; notifiques^ al demandado D. Pe 
dro Dar ier y Ginais por medio de cé
dula publicada en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de las Baleares y en 
los sitios de costumbre de esta capital y 
en el de la villa de Valldemosa dé don
de era vecino y dándose a la demanda 
en juicio declarativo de mayor cuantía 
íntei'pttesra por el procurador D, Mi
guel Ohver en representación de Don 
Luis Antonio Vives Veoerre la tramita 
clón debida, se confiere de ella traslado 
al antedicho D Pedro D^rder emplazán
dole, haciéndose extensiva la referida 
cédula a este particu ar para que den
tro de nueve días improrrogables com
parezca en ios autoi personándose en 
forma, quedando por ahora en poder 
del actuario las copias simples presen
tadas para entregarlas en su lugar y 
caso al ex presado demandado. Asi lo 
acordó y firma el antedicho 8r. Juez:

doy fé.eeAntonio S@fieix.*Ante m!, 
Juan Bes ard,» t

Eu s u  virtud y para que sirva de no- 
tíficttción y emplazamiento en forma al 
repetido D. Pedro Darder expido la 
presente previniéndole que si no com
parece dentro del referido plazo de nué- 
va días le parata el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Palma catorce Diciembre de nove
cientos veintitrés.~Et Secretarlo, Juan 
B estar d/

t Núm, 5
REAL SOOIEDAD ECONOMICA

DE AMIGOS DEL PAÍS :

Relación de los Señores Socios de dicha 
Real Sociedad, que tienen derecho a 
la votación de Compromisarios para 
la elección de Senadores,

Excmo, Sr. D. José Sodas Gradoli 
Exemo, Sr, D Antonio Barceló Bosch 
Excmo. Sr. D. Jaime L. Ga ;a u Mua« 

tañer
Di Luis Pascual Bauzá 
D. Juan Aguüó Valenti 
Excmo, Sr. D. Juan Massanet Verd 
D, Antonio Sbert Canala 
D, Antonio Font Sbert
D. Juan Marqués Lulgí 
D, Pedro Sampol Ripoll 
D, Manual Palou de Comasema 
D. Enr.que de España 
D, Francisco de P, Massanet 
Excmo, Sr; D. Enrique Surada Morera 
D Francisco Sucias Ciar 
ü. Rafael Bianes Tolos»
D Joaquín Goal de Torrella 
D, Manual Fustar F. Cortés 
D. Jerónimo Aoungual O iver 
D, Rafael Amorós Aloma 
D, Fernando A Zamora Gomá 
D. Guillermo Costa Vanrel 
D. A. Bernardo Riera Alemañf 
ü, G ibriai O iver Muiet
Muy Ltre. Sr. D, Bartolomé Pascual 

Marrolg

Muy Iltre, Sr, D. Antonio M.a Aicover
D. Antonio Mayol
D, Juan Valenzuela Alnarin
D. Salvador Galmés Sanzó
D, Miguel Ferré Juan
D. Andrés Pont Ltodrá
D. Lorenzo Ribef Campfs
D, Pedro Bonet de lóé Herreros
D. Fausto Morell Ballet
D. Antonio Muiet Ferragut
D, José Ramí» de Airefior
D. Antonio Marqués Luígl
D, Antonio Olivar Roca
D, José M r Peña
D. Pedro Llobera Garau
D, Juan B. Font y Peña
D, Miguel Ramón Pona
Excmo. Sr. D. José Miralles Sbert
D, José Sampol Ripoll
D. Manuel Fiol Miró
D Eügen o Aguiló Aguüó

I D. Pedro Gual y Goal

I
D. GuiHermo D bailar Moa lis
D. José Coi és Cortés
D. Jtdme Suau Pona
D, Mariano Aguiló Cortés
Di José Ootonor Veri, Marqués de 

Ariañy
D. Mariano Massanet Verd
D José Esteva Éoscana
D, Juan Massanet Moraguea
D. Alejo OhrbeUa Rouseet
D. Pedro Surada B met
D. Juan O iver Feliu
D. Francisco Javier Moragues
D Amonio Rossélló Cazador
D. Bernardo Caivet G rona
D, Francisco R baa Ripoll
D. Salvador Vidal Valla de Padrinas
D, Antonio Sujar Sitjar
D, Antonló Boich Mas
D, Sebastián Font Feliu
D. José Alomar Bosch
D. Antonio Keyués Font
D. Raymundo Mooiis Allendezalazar
D, Gabriel Llabrés Quintana
D, Pedro A, Sancho Vioena
D, José Médico P1

D, Antonio Fortufiy Moragues 
D. Francisco Barceló Caímarí 
D. Jaime Guasp Pereiló 
D. Juan Aguiló Valenti 
Di Lorenzo Roses Biragusa 
D. Antonio Moragues Morell 
D. Juan Vílialonga Feliu 
D. Miguel Salom Pujol
Excmo. Sr, D. Pedro Montaner Gual^ 

Conde de Peralada
D, Antonio Ferragut Sbert
D. Juan Fortufiy Dezcallar
D, Amonio Amer Sastre
D. Antonio Bosch Miralles 
D. José Fortuñy Moragues 
D, Pedro Buades Rousset 
D, Martin Marqués Marqués 
D. Antonio Moneada Cáuaveá de Mosa 
D, José Planas Sagrera,

Palma l.° de Enero de 1924,—El Di
rector, Antonio Barceló

Núm. 13
COLEGIO DE CORREDORES

D8 OOMEBUIO HN PALMA DE MALLOBOA
Edicto.—De conformidad a lo dispues

to por ios Reg amemos vigentes se hace 
púb ico que la relación de Corredores 
de Comercio actualmente eu ejercicio 
en esta plaza, con los cargos que de- 
sempefian es como sigue:

Don José Olivar Muntaner, Síndico 
Presidente.

Don Eugenio Pomar Cortés, Primer 
Adjunto.

Don José Forceza Fuster, Segundo 
Adjunto y Secretario,

Don Pablo Valla Pomar, Suplente, 
Don Vicente Sureda Sbert, 
Don Jaime Luis Pou Moragues, 
Palma de Mallorca dos de Enero de 

mit noveciemos veinticuatro, —Por la 
Juma Sindical,—Ei Secretario, José 
Foneza Fuster,—V,° B.°—Ei tiindíco 
Presidente, José Ohver,

A

DEPOSITARIA DEL AYUNT.* DE SAN JOSE

CUENTA de; primer trimes íre de 1923-24
Primera parte.-—Cuenta de Ca; 1 _ Peseta»

Eí sieacia en fii del trimestre anterior, , »
n;r340d ea oí sninosire de esta cuerna, , 1211'64

Ca r g o , 1411'64
D V.í P tpi 7 3rhic ido3 en igual trimesti 0, 72*50

AnÚéípb del trimestre anterior, 279'03
aoroo

Existencia para ei trimestre que sigue, , 860*85

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Safdo Operacloííee TÓTAL
INGRESOS dcl^£:fre en ene de .ai

trlmeetro , operaciones

Propios, , . . . » > »
Montes. . . . • » »
Impuestos,í । • • » » 3
Bmeücdficia . - • » • »
lasirucción pública . » » >
Corragiqlón pública . > » *
Extraordmarims . . » » *
R^sul’.’is . . . . » 309 53 309*08
Re-, paracub. el déficit. » 902-11 902'11
Roia^egroSí . . • • » »

Oiírgo poeetss , • 1211 64 1211*64

PAGOS
GííUs del Ayunt,* , » 20'00 20'00
Policía de Soguridad . > a »
potadla urbana y rural, » » 1
Instrucción pública, , » 52 50 52'50
Banefic^écfh » • • » V »
Obras públicas", . . » » »
Correcaión pública , • a »
Mcméa, , . . . » » »
Cargas........................... ‘w » »
Ob. de hueva conetruc, » » »

Improvistos. , • • » » «
Rti^u.ú-s........................ » » »

tí a tú pesG?¿R ■ » 7 2* 52 7 2‘bu
|£a 8 n Jo pó 30 de Junio de 1923. ■ Ei Depo^u^rio, 

AummpTur. E 8ecr*t«rir-Gem.ttdor, Francisco Rf-
Alcalde Ribas,

03 o 1
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE OOSTITX 

• i

CUENTA del primer trimestre de 1923-24

Primera parte.—C-uenta de Caja _ 
Existencia ea fin del trimesíré anterior,, 
Ingleses en el trimestíe ce esta cuenta, .

P«S»U»
2182*42

Ca r g o , , , , .
Da U pagos verificados en igual trimestre,

2182'42
587'04

Existencia para el trimeBife que sigue. , 1595'38
■i. ■■ ■ i me 1 11

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo 
INGRESOS

Operacloaes•n este trhnettre
TOTAL de las operación» •

Propios, , । । •
Mentes...........................
Impuestos, •, . *
Beneficencia. . •, ,
instrucción pública, .
Corrección pública, ,0 
Extraordinarios. . ,
Resultas, . . • ,
R. para cub. el déficit, 
Ingreses IhdebMos . ,

»_
2>
•
»
»
»
»

2182*42 
»
3

» 
»
» 
». 
» 
» 
» 
» 
»

• *

»
»
»
» 
» 
»

2182*42 
>
»

Cargo pesetas, , 2182'42 » 218252

PAGOS
Gastos del Ayunt? , 
Policía de Seguridad, , 
Policía urbana y rural. 
Instrucción púbica, . 
Beneficencia, , . ,
Obras públicas. . ,
Corrección pública» , 
Montes. • • • ,
Cargas, , . . ,
Ob. de nueva construc, 
Imprevisios. . . ,
Resoltas. . . . ,

3 
•
» 
»

•»

1»

» 
» 
»

238'70
»
•
»
e

136'89
»

'■»
»
•

211*45

238'70
1

» 
136'89

»
«
»

» 
211'45

Data pesetee. , » 587 <14 587'04

Eu Co»tux a 30 de Junio de 1923. —El Depositario, 
Pedro Monar.— El Secretario-Contador, Bartolomé 
Cardell,—V.° B.e—El Alcalde/Pedro Arrom,

DEP?DEL AYUNTAMIENTO DE BÜGER

OÜÉiMTa  del primer trimestre de 1923 24
• Primera parte.—Cuenta de Caja Peeetae

Existencia enífia del trimestre anterior. , 400*24
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . 535<50

Ca r g o ............................ 935‘50
Qata pagos verificados en igual srimestro, »

Existencia p ita el trimestre que sigue, , 935'50

Segi^nda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Salde

leí trlmeitre 
anterior

Operación» e 
en e»te 

trimeetr»
TOTAL 
de la» 

operacloen»

Propios.......................... > » »
Montes. , , . , » » »
Impuestos, , , , » 3 . »
Beneficencia. . . » > •
Instiucción pública. » » »
Corrección pública, , • » »
Extraordinarios. . » > »
Resultas, , , , 400'24 535'50 935*61
Re. para cub, el déficig » » >
Reintegros , , » » 1

Ca go pesetas, , 400 ‘24 535-SO 935'50

PAGOS
Gastos del Ayutít,® , »
Policía de seguridad, . »
'Policía urbana y rural, »
Instrucción pública. . »
Beneficencia, , . »
Obras públicas, , >
Corrección pública, »
Montes. . , . , »
Cargas, . , . , » » >
Ob. de nueva construc, »
Imprevistos, , , » »
Resultas. . , , , » » »

Datk pesetas , . » » T——— »
En Büger a;30 Junio 1923,—El Depositarlo. Rafael

Amenguai,—£1 Secretario Contador. A. GeláhArt
V, - El Alcalde, Francisco Torrens,
__ ________ _ _ •
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